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"Si realmente queremos saber 
dónde estamos, o cuál es nuestra si
tuación en estos años finales del siglo 
XX, hemos de prestar especial aten
ción a todo lo relacionado con los 
medios de comunicación que ahora 
configuran nuestra existencia" señala 
Manuel jíménez de Parga, en el Pró
logo. 

Este libro es el resultado de la ex
periencia del autor en la preparación 
de la asignatura "Régimen jurídico de 

la información" que imparte en la Fa
cultad de Periodismo de la Universi
dad de Pompeu Fabra de Barcelona. 
Por ello, el público primario para la 
lectura de esta obra son los futuros 
profesionales de la información. 

Si bien el análisis desarrollado por 
Lluís de Carreras Serra se da en el 
marco jurídico-constitucional del Esta
do español, las contribuciones que 
hace sobre el régimen jurídico de la 
información constituye un buen apor
te para la "reinvención de la demo
cracia" en todos los países de la 
región. El objetivo de este libro es dar 
una visión de conjunto acerca del 
"desarrollo sistemático y ordenado de 
los distintos y muy variados aspectos 
que confluyen en el régimen jurídico 
de la libertad de expresión y de infor
mación, y sus límites... También estu
dia la regulación legal de los medios 
de comunicación de prensa, radio y 
televisión. " 

La obra se divide en cuatro capí
tulos: 

1. "El marco jurídico-constitucio
nal del Derecho de la Información", 
que incluye los siguientes puntos: 
fuentes del derecho y fuentes del de
recho de la información; derechos 
humanos, derechos fundamentales y 
libertades públicas. 

2. "Las libertades de expresión y 
de información. Límites y garantías ju
risdiccionales". En esta segunda parte 
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se abordan temas sobre: la libertad 
de expresión y de información; el de
recho al honor, a la intimidad y a la 
propia imagen; los límites de la liber
tad de expresión y de información; la 
protección civil a través de la Ley 
1/82; libertad de expresión y delito 
penal; los procedimientos de protec
ción de la libertad de expresión y los 
derechos de la personalidad. 

3. "El marco jurídico-profesional 
del periodista". Bajo este tema se tra
ta sobre: la propiedad intelectual de 
la obra periodística; la cláusula de 
conciencia y el secreto profesional de 
los periodistas; el estatuto jurídico del 
periodista. 

4. "La regulación jurídica de los 
medios de comunicación". Finalmen
te, en esta cuarta parte, Lluís de Ca
rrera Serra habla acerca del modelo 
español de medios de comunicación; 
la regulación jurídica de las telecomu
nicaciones; el planteamiento jurídico 
de la radio y la televisión; la titulari
dad y gestión; el régimen jurídico de 
la televisión; el régimen jurídico de la 
radio. 

Todos estos temas constituyen un 
aporte importante no solo para los 
estudiantes de ciencias de la informa
ción o de comunicación audiovisual, 
sino también para los profesionales 
del periodismo y del área del dere
cho. 
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¡iMlll:m¡~:¡:I¡:¡:¡:¡:¡:¡:¡:::::¡¡¡ NOTA A LOS LECTORES ~~~~¡~~~~¡¡~~~~~~~~i~~~~i~t~j¡*~~¡~¡~¡~~ 

~¡.~~I:r'·'::~\:~l unque la democracia sea el "menos peor" de los gobiernos que el 
¡ii'..~. ~1 hombre ha inventado (Winston ChurchilI) o "un abuso de las estadís
~~~:~. :~~:: ; ticas" (Iorge Luis Borges) o un sistema que "degenera en violencia y 

anarquía" (Políbío), o justamente por eso; quienes vivimos en ella tenemos la 
enorme responsabilidad de superar sus carencias, debilidades y defectos, y for
talecer sus virtudes. Evidentemente, esa responsabilidad es mayor para los me
dios y periodistas, lo cual, muchas veces, no es asumido apropiadamente. Con 
Periodismo y democracia, Cbasqui quiere contribuir al enriquecimiento de 
esa responsabilidad, del periodismo como servicio y bien públicos, de los me
dios como espacios de un gran diálogo social, bases sobre las cuales debe 
asentarse la construcción de la democracia. En este módulo presentamos una 
variedad de enfoques sobre el tema: el rol del periodismo en la democracia; la 
incidencia de las nuevas tecnologías en el ejercicio democrático (la telecracia 
del futuro); la reedícíón de propuestas alternativas de comunicación, surgidas 
hace décadas e n América Latina, que ahora reaparecen con otro nombre (Perio
dismo Comunitario) en E.U. y se extienden por el mundo; la formación de los 
comunicadores en función de la democracia. Incluimos dos informes de inves
tigaciones realizadas en Ecuador, durante las elecciones de 1996 (que conduje
ron al tragicómico bucaramato, ¿resultado de ese "abuso de las estadísticas"?) 
sobre cobertura electoral y la percepción que de ella tuvieron los electores. 

El proceso de globalización (eufemismo que encubre la creciente injusticia 
que entraña) extendido por el mundo y el desarrollo vertiginoso de las tecnolo
gías de la información y la comunicación están determinando cambios enor
mes, en el marco de una realidad donde el Estado ha perdido 
considerablemente sus posibilidades de control y se ha debilitado frente a los 
sectores privados hegemónicos. En este contexto, una tendencia hacia la desre
gulación -el laissez faire latssez passer que la modernización (otro eufemismo 
encubridor) requiere- es la tónica actual predominante que la comunicación de
mocrática debe enfrentar. A propósito de esto, varios organismos internaciona
les que trabajan en el ámbito de la comunicación, integrantes del G-8, 
realizaron un seminario en Caracas, en noviembre de 1996, en el cual aborda
ron el tema de la Legislación de medios en América Latina, especialmente 
la de la radiodifusión y la necesidad de democratizar el espectro radioeléctrico 
(sumar a la libertad de prensa la libertad de antena). Algunas ponencias de este 
encuentro y otros artículos concomitantes presentamos en este segundo módu
lo de Cbasqui. 

Frente a la gran posibilidad de que existan seres extraterrestres inteligentes 
en el universo, muchos científicos se han preguntado si es conveniente enviar 
mensajes a esas civilizaciones, ¿qué y cómo hacerlo si se recibe respuesta? Más 
aún, ¿qué hacer y quiénes deben representar a la tierra si esos seres nos visí

tan?, ¿cómo proceder? Estas y otras inquietudes las vienen analizando, en diver
sos foros internacionales, los integrantes del Comité SETI (Search Extraterrestrial 
Intelligence) que reúne a una gran variedad de científicos de todo el mundo. 
Justamente, tres de estos foros se realizaron en 1996 (en Capri, Torino y Beí
jing) y en ellos participó CIESPAL. En Comunicación con extraterrestres 
ofrecemos la ponencia de su representante, Peter Schenkel, un documento ofi
cial de dicho Comité y tres propuestas de declaraciones de principios (una de 
ellas de CIESPAL) que pretenden responder a los interrogantes señalados. Más 
allá del título sugestivo de este tercer módulo, está la preocupación de Cbasqui 
para que los medios y periodistas contribuyan a la formación de una opinión 
pública ecuánime y racional acerca de ETI, y eviten las distorsiones, prejuicios 
y credulidades peligrosas (tipo Día de la independencia) que suelen caracteri
zar a los mensajes sobre el tema. 
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.gil 
PERIODISMO y 

DEMOCRACIA 

l!!il·¡¡¡¡-=·:·:·:¡¡¡¡;:::;n sociedades excluyen~es. injustas y ~erticales como las 
:¡:¡t: ,;,;Jnuestras, la democracia es una U topia, un proceso, 
:::::@' 'ff un hecho restringido. En tal virtud, elperiodismo y los 

medios deben constituirse en un verdadero servicio público 

5.4.3.2.1 ... 
DECISIONES 
SONIDOS EN VIVO Y EN 
DIRECTO 
JOSE FERNANDO LoPEZ, HELENA PlNILLA, 
LUIs DAVILA LOOR, UNDA- AL 

Quito, agosto, 1996 

zacion de un programa desde el 
planteamiento del tema central, hasta 
la evaluación previa a la salida al ai
re. 

Cada programa es diferente, per
tenece a un género, tiene un formato, 
y es el resultado de "matices y mez
clas que se producen y reproducen 
entre estos dos polos". La Unidad 4 
conceptualíza y clasifica, tanto a los 

PATRICIO FALCONI 

FundaFuturo Ediciones 
Quito, Junio, 1995. 

Este libro no ha sido solamente 
escrito, sino vivido. Su autor, Patricio 
Falconí Almeída, recorre con visión 
crítica, calles y plazas para recuperar 
y recrear el humor popular ecuatoria

ESA MALDITA PARED 

y en el escenario de un gran diálogo social que contribuya 
a construir democracia. 

géneros como a los f0I1113tos, y orien
ta en el cómo deben ser escogidos de 
acuerdo al tipo de programación, la 

no. Ese humor que dinamita verdades 
absolutas, rompe a mordiscones ver
dades fastuosas y tijeretea -entre ri

4 Periodismo, democracia y 19 Medios y elecciones en 
clase de emisora, las audiencias y las 
posibilidades de "expresar un díscur

sas- verdades a medias. 
Este libro, irreverente e impío, ata 

transición Ecuador SO radiofónico y lograr la interlocu cabos sueltos: enseña cómo "ver" lo 

Carlos Morales María del Carmen Cevallos ción con el oyente", lo cual se que se mira y cómo entender lo que 
conviene en una auténtica subversión se lee en paredes y muros. El resulta

8 La democracia del futuro 
Rodrigo Borja 

22 Ecuador 96: la cobertura 
electoral 
Ana López, Catalina Vaca 

de las formas que permite el desarro
llo de la creatividad y de la innova
ción. 

do es delicioso. 
"Esa maldita pared" es, en esen

cia, una "lectura" nueva y distinta de 

11 Comunicadores para la 
democracia 
Sergio Inestrosa 

25 Ecuador 96: El perceptor y la 
cobertura electoral 

LEGISIACION DE 

MEDIOS EN A. L. 

Un género que merece especial 
atención - Unidad 5 - es la dramatiza
ción. El drama, la comedia, son mo
delos que mantienen su impacto y 

los graffiti que han aparecido princi
palmente en la ciudad de Quito. Una 
lectura lúcida y mordaz que descubre 
a su autor como un ensayista que se 

13 Periodismo comunitario: 
nuevo nombre para antiguos 
conceptos 
Alexandra Ayala Marín 

29 Cultura, comunicación y 
reforma del Estado mexicano 
Javier Esteinou Madrid 

Ana López, Catalina Vaca 

It)~~::E:~~~;;:~t;:o 
características del actual 

Novedoso, práctico y pedagógico 
es el cuarto módulo del Curso a Dis
tancia en Comunicación Radiofónica 
de UNDA-AL. Reconstruyendo pasos 
o Unidad 0, es la parte introductoria 
que explica la metodología de apren

por eso los autores incluyen, junto 
con el estuclio detallado del tema, un 
modelo ele guión dramatizado con la 
participación de actores, escenógra
fos, narrador y más elementos que 
hacen que la obra sea "tan real como 

mueve con especial habilidad y de
senfado en las aguas turbulentas del 
más corrosivo humor político. 

Patricio Falconí Almeida es doctor 
en jurisprudencia. Actualme nte está 
dedicado a la investigación y al análi

17 Periodismo comunitario: más 
preguntas que respuestas 
Rubén Darío Buitrón 

mundo globalizado. Frente 
a esto, enorme es el esfuerzo 
que la comunicación 

dizaje y recuerda los criterios segui
dos por Rosa María Alfaro, Daniel 
Prieto Castillo y María Cristina Mata, 
autores de los tres primeros módulos. 

la vida misma" y pueda contener 
mensajes serios a la vez que lograr 
uno de los principales objetivos de la 
comunicación: entretener. 

sis sociopolítico. Ha publicado las si
guientes obras: La Encrucijada 
Centroamericana (ensayo político), 
Quito: del arrabal a la paradoja (edi

democrática debe desplegar 
para lograr marcos legales 
que la amparen. 

L<1 propuesta que consta en la 
Unidad 1 consiste en analizar "la ma
nera particular como cada experien
cia radiofónica piensa, imagina y 

El trabajo concluye con el estudio 
del género informativo, gracias al 
cual la radiodifusión mantiene la ma
yor actualidad, por lo que es básico 

tor), Censura de prensa y libertad de 
graffiti (coautor), La Guambrateca. 
recrear y vivir (editor y coautor), El 
Cartel de Colón (diálogos históricos), 

hace realidad su relación con los dominar su estructura y elementos RlFLE:xiolles (sátiras políticas), El otro 

33 Globalización, neoliberalismo 
y derecho a la información 

oyentes", y este análisis tiene que ser 
no solo experimental, sino critico y 
tomando en cuenta, a más de los en

como pueden ser la entrevista, la no
ta ampliada, la dramatización de la 
noticia, la crónica en sus diferentes ti

yo: las líneas de la mano (poesía). 

Francisco Iturraspe foques comunicacionales, los de ca pos y colores, el sondeo de opinión, 
rácter filosófico, político y ético, que el comentario, el testimonio y demás 

38 Legislación y desregulación 
en el nuevo contexto 
Carlos Eduardo Cortés 

permitan diseñar una programación 
que sea una oferta de espacios de re
lación con el oyente, cuyas caracterís
ticas, géneros, formato, uso de la 

elementos que integran un noticiero. 
En conclusión, 5. 4. 3. 2. 1 .. es 

un trabajo completo, redondo, de es
pecial aplicación para los alumnos 

Libertad de expresión: el 
marco jurídico internacional 
Manuel Rodríguez Cuadros 

43 

Libertad de expresión 
radiofónica 
Rafael Roncagliolo 

t52\ El derecho a radiodifundir (U Damián Loreti 

(B 

propaganda y demás elementos son 
descritos en la segunda unidad. 

La acción de producir deberá te
ner corno referente al público al cual 
queremos captar, los objetivos de las 
emisiones y los ternas capaces de in
teresar a la audiencia. Precisamente, 
la Unidad 3 se orienta al tema de los 
productos desarrollando conceptos 
claros sobre todo el proceso de reali

que hacen el curso a distancia; pero, 
sin duda, de mucha validez para to
dos quienes se interesan en radío, no 
solo popular, sino también comercial. 
Si bien forma parte de una serie de 4 
niveles o cursos, separadamente tiene 
actualidad y trascendencia como una 
excelente guía de producción y pro
gramación. 

ANDRF.s LEoN CAID);RON 
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!¡¡~i~¡~ ¡¡¡i,:,1 mensajes a posibles 
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el derecho a radiodifundir
 
OAMIAN LORETI 

Damián Loretí destaca la importancia de la radiodifusión como mediopara 
garantizar el derecho a la libertad de expresión e información. Sin embargo, 

el controlarbitrario sobre lasfrecuencias radioeléctricas impide el 
cumplimiento de este derecho. 

~~~;;;~~~~~~~~~¡~¡~;~~~r~~;~~~;~;~;~;~¡~;~¡~~~;~¡t~;~~t~i~¡~~~~;;~~~~f~~;~;~¡~;~1;~~~¡~¡~¡~;~;~;~¡~j~¡~;~¡~r~~jjjj¡~¡~¡j~¡j¡j¡jjj¡j¡jj 

esde la aprobación de la Declaración de De
rechos Humanos de París, en 1948, ha co
menzado a tener vigencia el concepto del 
derecho a la información como la configura
ción del derecho a recibir, difundir e investi
gar informaciones y opiniones. Evi

dentemente, tal instituto jurídico encierra una compleja natura
leza por encerrar un plexo de facultades y obligaciones, tanto 
para quien produce y emite la información, cuanto para quien 
la recibe, reconoce y resemantiza la misma. 

se utiliza un recurso escaso, como lo es el espectro radioe
léctrico y garantizar elcumplimiento deesa obligación. 

Derecho a radiodifundir 

y no es América Latina el único lugar en que se ha en
frentado este desafío. Estos principios del derecho a "radiodi
fundir" han sido reconocidos tanto en la doctrina como en las 
decisiones judiciales antes que en las leyes en muchos paí
ses, e incluso en lasopiniones consultivas de la Comisión In

teramericana de Derechos Humanos. 
Veamos: en la Opinión Consultiva 5/85 seEn este marco, la radiodifusión -a la luz 
resolvió: "La libertad de prensa no se agotade la legislación- debe ser interpretada como 
en el reconocimiento teórico del derecho aun medio técnico particular que se utiliza pa
hablar o eseribir. sino quecomprende, insera el ejercicio de derechos reconocidos a ni
parablemente, el derecho a utilizar cualquiervel nacional e internacional como el de la 
medio apropiado para difundir el pensalibertad de expresión, de prensa y el derecho 
miento y hacerlo llegar al mayor número dea la información. 
destinatarios"Con esta definición en el horizonte legis

Por su parte, el Tribunal Constitucionallativo: ¿qué significa, en concreto; interpretar 
de España, en la sentencia 12/82, sentó ella radiodifusión como un medio para el ejerci
principio de que "no hay inconveniente enciode losderechos humanos a losque hicié
entender que el derecho de difundir ideas yramos mención? Significa, en pocas 
opiniones comprende el derecho de crearpalabras, garantizar la "libertad de antena" 
losmedios materiales a través de los cualescon la misma jerarquía con la quese garanti
esta difusión se hace posible". Y en la senza la "libertad de imprenta". 
tencia 144/87 se señaló: "es claro que en la Tratados internacionales dederechos hu
medida en que el uso del instrumento deesmanos, como el Pacto de San José de Costa 

Rica, consideran como un medio de censura
 
indirecta el control arbitrario sobre las frecuencias radioeléctri

cas, al igual quese lo considera respecto delpapel. Entonces,
 
compromisos internacionales obligan a nuestros países a
 
adoptar los medios del caso, para que quienes quieran insta

lar un medio de radiodifusión no se enfrenten a una cerrada
 
negativa de parte de las autoridades o a intrincados procedi

mientos que exijan recaudos de difícil cumplimiento.
 

En todos los casos, el régimen legal debe contemplar que 
el Estado reconozca un derecho humano, para cuyo ejercicio 

OAMIAN LORETI, argentino. Asesor de la Federación Argentina de Trabajadores 
de Prensa (FATPREN), consultor de la Oficina Regional de la FIP, profesor 
universitario. 

te género -se refiere a emisoras de radiodi
fusión- pueda resultar indispensable para la difusión de ideas 
e informaciones, su utilización está también protegida por los 
derechos fundamentales enunciados enla Constitución". 

Por su parte, en Italia, por la sentencia 202 de 1974, se li
beraliza la actividad de la radiodifusión a nivel local, hasta 
ese momento considerada como monopólica por el Estado y 
reconviene al Parlamento por la falta de reglamentación so
bre la actividad noestatal. Y luego, en la sentencia 225/1978 
se declara la inconstitucionalidad del monopolio estatal y se 
liberaliza la explotación del cable. Así también, en 1975, se 
dictan sentencias absolutorias para Radio Parma y Radio Mi
lano Internazionale que funcionaban fuera de la ley. O 

cambio transnacional de productos in
materiales, entre los que se encuentran 
las industrias culturales, bajo la denomi
nación deservicios. 

De esta forma, al aplicar al sector au
diovisuallas normas generales de libera
lización del comercio internacional de 
bienes y servicios, la transición del 
GATI a la nueva Organización Mundial 
del Comercio (OMC) se presenta con 
doscaracterísticas principales: 

1. El Estado-Nación, actor protagóni
co del campo cultural, cede su espacio 
al nuevo centro de gravedad de los bie
nes culturales enmarcados en las nor
mas liberales'del comercio internacional. 

2. Ante la "revolución digital", se 
prevén opciones positivas de que la di
versidad cultural circulante en las nue
vas redes constituya unaventaja para la 
defensa de las industrias culturales na
cionales y locales. Por otra parte, se te
me que los desplazamientos a la UITy 
la OMC dejen por fuera de la discusión 
toda referencia a la diversidad cultural 
(Cortés, 1996). 

En febrero de 1995, el G7, grupo de 
los siete mayores países industrializa
dos, realizó una cumbre en Bruselas pa
ra discutir las tecnologías de 
comunicación con representantes de las 
grandes firmas europeas, norteamerica
nas y japonesas del sector. Los empre
sarios insistieron "en la necesidad 
imperiosa de acelerar la desregulación 
en los servicios de telecomunicaciones y 
de eliminar los monopolios públicos, con 
el fin de apresurar el desarrollo de lasfu
turas arterias electrónicas". Y coincidie
ron en que"la iniciativa privada debe ser 
el motor de la sociedad de la informa
ción", en el marco de la OMC. El tema 
de la diversidad cultural no estaba en la 
agenda. 

Los comunicadores estamos, por 
tanto, frente una pregunta clave: ¿acaso 
estas transformaciones, más allá de una 
aldea global, nos están enfrentando con 
el nacimiento de una aldea corporativa? 
(Reyes Matta, 1984). De hecho, el Se
cretario General de la UIT, Pekka Tar
janne, señaló en 1996 que el papel del 
sector privado en el seno del organismo 
"representa quizás la estrategia más im
portante a la que debe hacer frente la 
UITactualmente" (Girard y Sióchrú). 

Los años noventa muestran, al mis
mo tiempo, un panorama de desacelera

ción del crecimiento económico, que las 
sociedades occidentales mantuvieron 
fuerte y constante hasta inicios de la dé
cada del setenta. Hoy, el empobreci
miento afecta a muchos más millones de 
seres humanos; y la política ya no da 
respuesta a las necesidades inmediatas 
de la gente, ni ofrece perspectivas creí
bles y tranquilizadoras a largo plazo. Por 
el contrario, la incertidumbre se propaga 
y hay una creciente pérdida de legitimi
dad de lasinstituciones políticas tradicio
nales (Agnelli, 1995). Así, mientras la 
falta de equidad social compromete la 
gobernabilidad de lospaíses, y el propio 
Estado nacional pierde su tradicional au
tonomía al insertarse en la economía 
planetaria, así también, el acceso al pa
raíso tecnológico resulta muy restringido 
para el Tercer Mundo, y si no se toman 
medidas inmediatas, puede introducir 
una nueva forma depobreza informativa, 
que exacerbará la marginalidad de los 
países pobres (Cortés, 1996). 

Pobre relación entre 
universidades y legislación 

Sin embargo, en nuestras facultades, 
parecen muy escasos los perfiles acadé
micos dotados de una concepción curri
cular donde el alumno construye un 
saber sobre el sistema de comunicación 
en el que vive. A juzgar por la discusión 
desarrollada durante el panel sobre le
gislación decomunicaciones y enseñan
za académica (Seminario Democratizar 
el espectro radioeléctrico, Caracas, Ve
nezuela, 1996), todavía es muy pobre la 
relación que los aspirantes a comunica

I;l:~~f;~r~~o 
estratégico, una de las 
primeras evidencias de la 
globalización es la manera 
cómo los poderes político, 
económico e informativo 
tienden a estrecharse en las 
nuevas redes digitales, 
gracias a los procesos de 
desregulación/normatización 
privada. 
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